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Presentación 

 

La evaluación de la política pública en México es una herramienta fundamental para mejorar 

constantemente su desempeño y conocer cuáles de las acciones son o no efectivas para 

resolver los grandes problemas sociales y económicos que aquejan al País. 

De acuerdo con el artículo 81 de la Ley General de Desarrollo Social (LGDS) el Consejo 

Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) tiene por objeto normar 

y coordinar la evaluación de las Políticas y Programas de Desarrollo Social que ejecuten las 

dependencias públicas, así como establecer los lineamientos y criterios para la definición, 

identificación y medición de la pobreza, garantizando la transparencia, objetividad y rigor 

técnico de dichas actividades. Asimismo, en el artículo 78 de la LGDS se define que la 

evaluación debe ser anual.  

Asimismo, los Lineamientos Generales para la Evaluación de los programas Federales de la 

Administración Pública Federal, emitidos por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política 

de Desarrollo Social (CONEVAL), establecen los tipos de evaluación, entre los que se 

encuentra la evaluación específica de desempeño, la cual tiene como finalidad contar con una 

valoración del desempeño de los programas federales sociales en su ejercicio fiscal 2019 y 

avance del segundo cuatrimestre de 2020. 
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Objetivo General 

 

Contribuir  al fortalecimiento de la Seguridad Pública del Municipio de Tijuana y a su vez contar 

con una valoración del desempeño del Programa Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios en programa como (FORTAMUN) y Acciones en su ejercicio 

fiscal 2019 y avance al segundo trimestre de 2020, con base en la información entregada por 

las unidades responsables del programa y las unidades de evaluación de las dependencias o 

entidades, a través de la Metodología de evaluación especifica de desempeño, para contribuir 

a la toma de decisiones. 

Objetivos Específicos 
 

1. Reportar los resultados y productos de los programas evaluados durante el ejercicio fiscal 

correspondiente, mediante el análisis de los indicadores de resultados, información 

programática y presupuestal, así como de los hallazgos relevantes derivados de las 

evaluaciones externas y otros documentos del programa. 

2. Analizar el avance de las metas de los indicadores de la Matriz de Indicadores para 

Resultados (MIR), respecto de años anteriores y el avance en relación con las metas 

establecidas. 

3. Identificar los principales Aspectos Susceptibles de Mejora de los programas derivados de 

las evaluaciones externas. 

4. Analizar la evolución de la cobertura y el presupuesto de los programas. 

5. Identificar las fortalezas, los retos y las recomendaciones de los programas. 

La metodología  

La evaluación se realiza mediante trabajo de gabinete y únicamente con base en la información 

proporcionada por las unidades responsables de los programas y las unidades de evaluación 

de las dependencias o entidades. 

A continuación, los apartados de la evaluación: 

1. Datos Generales. 
2. Resultados / Productos. 
3. Cobertura. 
4. Seguimiento a Aspectos Susceptibles de Mejora. 
5. Conclusiones de la Evaluación. 
Fuentes de Información. 
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1. Datos Generales  

 

El programa 28 es un programa a cargo de la Dirección de Seguridad Pública Municipal del 

Ayuntamiento de Tijuana, (FORTAMUN) mediante la aplicación del recurso Federal.  

La creación del programa tiene su origen y deriva de la aportación federal que recibe el 

municipio de Tijuana, denominada FORTAMUN – DF y corresponde al ramo 33. Recursos con 

los que la federación apoya a los gobiernos estatales y municipales para atender las 

necesidades que plantea la población en los rubros de educación; salud; infraestructura básica; 

fortalecimiento financiero y Seguridad Pública; programas alimentarios y asistencia social; e 

infraestructura educativa. No presento reglamento interno de FOTAMUN. 

Presupuesto 

En el ejercicio fiscal 2019 del programa FORTAMUN se autorizó un presupuesto inicial de $ 

877´472,012 y un durante este ejercicio refleja una ampliación presupuestal $ 131´210,477 

para terminar con un presupuesto total modificado de $ 1,008´682,490. 

En el ejercicio fiscal en 2020 del primer semestre (01 de enero al 30 de junio) presupuesto 

inicial de $ 990´753,983 y un durante este periodo refleja una ampliación presupuestal de $ 

41´902,717 para terminar con un presupuesto total modificado al primer semestre del 2020 de 

$ 1,032´656,701. modificaciones de acuerdo con lo siguiente tabla:  

Tabla 1: Comparativo del presupuesto inicial y modificado 

Concepto  
2019  2020  

Inicial Modificado Inicial Modificado 

Fondo IV ramo 33 (PORTAMUN) para 
seguridad pública 

877¨472,012 1,008´682,490 990´753,983 1,032´656,701 

Total FONDO IV Ramo 33 877´472,012 1,008´682,490 990´753,983 1,032´656,701 

Fuente: Estado Analítico del Ejercicio del presupuesto de Egresos FORTAMUN 2019 y 2020 

En 2019 del presupuesto modificado el cuál ascendió a la cantidad de $ 1,008´328,810 pesos 

de los cuales fueron devengados $ 1,008´682,810 pesos, de los cuales el 66.10% fue en 

Servicios Personales, el 22.66% en Materiales y Suministros, el 6.40% en Servicios Generales, 

el 4.84% en Equipo Terrestre. 

A continuación, se presente la tabla de egresos por objeto del gasto, correspondiente al año 

2019: 
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Tabla 2: Egresos 2019 

Concepto 

Egresos 

Aprobado 
Ampliaciones / 
(Reducciones) 

Modificado Devengado Pagado 

1 2 3 = (1+2) 4 5 

1000 Servicios Personales   666´295,267.61  210,477.53  666´505,745.14 666´505,745.14  666´505,745.14 

2000 Materiales y 
Suministros 

 174´600,000.00 54´000,000.00  228´600,000  228´494,277.04 223´763,861.17 

3000 Servicios Generales  36´576,745.28 28´000000.00   64´576,745.28 64´574,188.06  62´033,733.12 

5000 Bienes Muebles, 
inmuebles e Intangibles 

0  49´000,000.00 49´000,000.00 48´754,600.00 48´754,600.00 

Total del Gasto  877´472,012.89 131´210,477.53 1,008´682,490.42 1,008´328,810.24 1,001´057,939.43 

Fuente: Estado Analítico del Ejercicio del presupuesto de Egresos FORTAMUN 2019 

 

En 2020 del presupuesto modificado el cual ascendió a la cantidad de $ 1,032´656,701.45 

pesos de los cuales fueron devengados $ 579´160,134.00 pesos, de los cuales el 66.73% fue 

en Servicios Personales, el 12.43% en Materiales y Suministros, el 5.43% en Servicios 

Generales, el 15.40% en Equipo Terrestre. 

 

A continuación, se presente la tabla de egresos por objeto del gasto, correspondiente al año 

2020: 

Tabla 3: Egresos 2020 

Concepto 

Egresos 

Aprobado 
Ampliaciones / 
(Reducciones) 

Modificado Devengado Pagado 

1 2 3 = (1+2) 4 5 

1000 Servicios 
Personales 

774´238,081.83  0 744´238,081.83 386´497,137.56 386´497,137.56 

2000 Materiales y 
Suministros 

181´939,156.35  -78´097,282.01 103´841,874.34 72´014,835.70 68´080,395.62 

3000 Servicios 
Generales 

64´576,745.28 0 64´576´745.28 31´431,589.74 28´232,980.17 

5000 Bienes 
Muebles, inmuebles 
e Intangibles 

0 
 

120´000,000.00 120´000,000.00 89´216,571.00 42´232,202.00 

Total del Gasto 990´753,983.46 41´902´717.99 1,032´656,701.45  579´160,134.00 525´042,715.35 

Fuente: Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos al 30 de junio de 2020 

 

Población objetivo y atendida en el ejercicio fiscal 2019. 

El objetivo es atender a la totalidad de la población de la ciudad de Tijuana con relación al 

Programa Operativo Anual correspondiente al ejercicio fiscal 2019 el total de población que se 
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presenta es de 1,559,683 personas desagregadas por sexo: Femenino 776,030, del masculino 

783,653, la cobertura y focalización examina si el programa ha definido una estrategia de 

atención a corto y mediano plazo y de los avances presentados en el ejercicio fiscal evaluado, 

derivado del análisis realizado en este apartado se revisó el programa operativo anual, donde 

se identificó que la población se encuentra desagregada por grupo de edades que a 

continuación se detallan: 

Grupos de Edad Población 

De 0  a 14 años 485,202 

De 16 a 44 años 779,101 

De 45 a 64 años 224,787 

De 65 o más años 70,593 

Fuente:  Programa Operativo Anual ejercicio Fiscal 2019 

 

También se cuenta con el Programa Sectorial de Seguridad Publica 2016-2019 el cual está 

alineado al Plan de desarrollo municipal 2017-2019. Así mismo con la cobertura de los 

servicios y mejora de las acciones de inteligencia policial y de investigación, haciendo uso de 

tecnologías para coadyuvar en la prevención y contención de los delitos, así como la 

desarticulación de bandas criminales. 

 Población objetivo y atendida en el ejercicio fiscal 2020. 

La población objetivo está definida y se menciona en el documento Programa Operativo Anual 

Ejercicio Fiscal 2020, específicamente en el recuadro de la descripción de la población 

objetivo: El objeto es atender a la totalidad de la población de Tijuana en los casos que le 

competan al programa de seguridad pública por el periodo del ejercicio fiscal comprendido del 

01 de enero al 31 de diciembre del 2020. Con relación a la población a atender se consideró 

la que se viene presentado en el ejercicio fiscal 2019.  

Total, de población que se presenta es de 1,559,683 personas desagregadas por sexo: 

Femenino 776,030, del masculino 783,653, desagregada por grupo de edades que a 

continuación se detallan: 
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Grupos de Edad Población 

De 0  a 14 años 485,202 

De 16 a 44 años 779,101 

De 45 a 64 años 224,787 

De 65 o más años 70,593 

Fuente: Programa Operativo Anual ejercicio fiscal 2020 

 

Alineación a planes de desarrollo 

 

Con respecto a la alineación del programa para el ejercicio fiscal 2019, se tenía como base el 

PND 2013-2018 y se vinculaba con el eje 1.4.1 México en paz.  

 

En el caso del Plan Estatal de Desarrollo 2014-2019 se alineaba con la estrategia 6.3.1.1 

“Seguridad Integral y Estado de Derecho”.  

 

En el caso del PMD 2017-2019 el programa se alinea con la estrategia 3.2.1.1 1. “Ciudad 

Segura”. 

Tabla 4: Alineación PND-PED-PME 2019 
Nivel de Plan de 

Desarrollo 
Línea de Acción 

y/o Estrategia 
Vigencia del 

Plan 
Descripción de Línea Acción y/o Estrategia 

Plan Nacional de 
Desarrollo ( PND) 

1.4.2.4 2013 - 2018 
Desarrollar un nuevo esquema de despliegue regional, así como 
especialización en el combate a los delitos 

Plan Estatal de 
Desarrollo (PED) 

6.3.1.1 2014 - 2019 

Fortalecer la actuación y coordinación interinstitucional de la Policía 
Estatal Preventiva con las instituciones policiales de los tres órdenes 
de gobierno, con el fin de inhibir las conductas delictivas, 
prioritariamente el delito de robo en sus diversas modalidades, a 
través de sistemas de información e inteligencia, la investigación 
preventiva, y la especialización en la función policial. 

Plan Municipal de 
Desarrollo (PMD) 

 

3.2.1.1 2017-2019 
Mejorar el despliegue operativo de seguridad y vigilancia mediante 
la reorganización del estado de fuerza en los diferentes distritos 
policiales. 

Fuente: Matriz de planeación de estrategias FORTAMUN 2020 

 

El Programa 28 “FORTAMUN” se encuentra alineado con el plan nacional, el estatal y el 

municipal de desarrollo. En el caso del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024, su 

alineación se encuentra en la línea 1.4.1.2.1 “México en Paz”. 

  

Mientras que en Plan Estatal de Desarrollo (PED) 2020-2024, su alineación está en la Política 

Pública, en la Estrategia 6.3.1.1 “Seguridad Integral y Estado de Derecho”. 
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En cuanto al nivel municipal la alineación del programa con el Plan Municipal de Desarrollo 

(PMD) 2017-2019, está en la línea de acción 3.2.1.1 “Ciudad Segura”.  

 

A continuación, se presenta una tabla de la alineación descrita anteriormente: 

Tabla 5: Alineación PND-PED-PME 2020 

Nivel de Plan de 
Desarrollo 

Línea de 
Acción y/o 
Estrategia 

Vigencia del 
Plan 

Descripción de Línea Acción y/o Estrategia 

Plan Nacional de 
Desarrollo (PND) 

1.4.1 2019-2024 
Promover mecanismos para la reducción pacífica de conflictos que 
favorezcan la reconstrucción del tejido social y contribuyan a la 
construcción de la paz. 

Plan Estatal de 
Desarrollo (PED) 

6.3.1.1 2014-2019 

Fortalecer la actuación y coordinación interinstitucional de la Policía 
Estatal Preventiva con las instituciones policiales de los tres órdenes de 
gobierno, con el fin de inhibir las conductas delictivas, prioritariamente 
el delito de robo en sus diversas modalidades, a través de sistemas de 
información e inteligencia, la investigación preventiva, y la 
especialización en la función policial. 

Plan Municipal de 
Desarrollo (PMD) 

3.2.1.1 2020-2021 
Mejorar el despliegue operativo de seguridad y vigilancia mediante la 
reorganización del estado de fuerza en los diferentes distritos policiales. 

Fuente: Matriz de estrategias ejercicio fiscal 2020 FORTAMUN 

 

Resumen narrativo de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 2019. 

De acuerdo con la matriz de indicadores para resultados de ejercicio fiscal 2019, el programa 

tiene como fin “Contribuir al fortalecimiento de la seguridad pública del Municipio de Tijuana 

mediante la aplicación del recurso federal de FORTAMUN”. 

Su propósito es “Los habitantes de la ciudad de Tijuana cuentan con mejores condiciones de 

Seguridad Pública”. 

A continuación, se presenta el resumen narrativo de la MIR 2019 

Tabla 6 Resumen narrativo de la MIR 2019 

NIVEL 
FIN, PROPOSITO, COMPONENTE O ACTIVIDAD                                                                      

( RESUMEN NARRATIVO ) 
UNIDAD DE  

MEDIDA 

FIN 
Contribuir al fortalecimiento de la seguridad pública del Municipio de 
Tijuana mediante la aplicación del recurso federal del FORTAMUN. 

Porcentaje de 
Disminución de 

Delitos. 

Propósito 
Los habitantes de la ciudad de Tijuana cuentan con mejores 
condiciones de seguridad pública 

Porcentaje de 
cobertura policial 

Componente 
Eficiente servicio de seguridad publica en la ciudad de Tijuana 
brindado 

Porcentaje de 
intervención 

policial 

Actividad 

Aplicación del recurso federal FORTAMUN destinado para la 
prevención de delitos mediante la vigilancia en la ciudad, como lo es 
el pago de nómina de los policías municipales, mantenimiento de las 
unidades patrulla, pago de combustible. 

Porcentaje de 
aplicación del 

Recurso 
FORTAMUN 

Fuente: Matriz de Indicadores para Resultados 2019 
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Resumen narrativo de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 2020. 

De acuerdo con la matriz de indicadores para resultados de ejercicio fiscal 2020, el programa 

tiene como fin “Contribuir al fortalecimiento de la Seguridad Pública del Municipio de Tijuana 

mediante la aplicación eficiente del recurso en el mantenimiento y consumo de combustible y 

pago de nómina a los policías”. 

Su propósito es que “Los habitantes de la ciudad de Tijuana cuentan con mejores condiciones 

de Seguridad Pública”. 

Tabla 7: Resumen narrativo de la MIR 2020 

NIVEL 
FIN, PROPOSITO, COMPONENTE O ACTIVIDAD ( RESUMEN 

NARRATIVO ) 
UNIDAD DE  

MEDIDA 

FIN 
Contribuir al fortalecimiento de la seguridad pública del Municipio 
de Tijuana mediante la aplicación Eficiente en el mantenimiento y 
consumo de combustible y pago de nómina a los policías. 

Porcentaje de Disminución 
de Delitos. 

Propósito 
Los habitantes de la ciudad de Tijuana cuentan con mejores 
condiciones de seguridad pública 

Porcentaje de cobertura 
policial 

Componente 
Eficiente servicio de seguridad publica en la ciudad de Tijuana 
brindado 

Porcentaje de intervención 
policial 

Actividad 

 Aplicación del recurso federal FORTAMUN destinado para la 
prevención de delitos mediante la vigilancia en la ciudad, como lo 
es el pago de nómina de los policías municipales, mantenimiento 
de las unidades patrulla, pago de combustible y adquisición de 
patrullas. 

Porcentaje de aplicación del 
Recurso FORTAMUN 

Fuente: Matriz de Indicadores para Resultados 2020 
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2. Resultados / Productos  

 

El programa 28 “Fondo de Aportaciones para el fortalecimiento de los Municipios” 

(FORTAMUN) NO presentó el Árbol de Problemas ni el Árbol de Objetivos de los ejercicios 

fiscales 2019 y 2020. 

Indicadores de Resultados e Indicadores de Servicios y de Gestión 

En este apartado se analizan los indicadores de la MIR del Programa 28 “Fondo de 

Aportaciones para el fortalecimiento de los Municipios” (FORTAMUN), en la MIR se cuenta con 

nueve indicadores. 2019 

El nivel de Fin “Contribuir al fortalecimiento de la seguridad pública del municipio de Tijuana 

mediante la aplicación eficiente del recurso en el mantenimiento y consumo de combustible y 

pago de nómina a los policías”, un indicador de Propósito que también es “Porcentaje en la 

disminución de delitos” los cuales serán analizados. Por el lado de los indicadores de servicios 

y gestión se analizará un indicador de componente y 1 indicadores de actividad, los cuales así 

lo manifiesta en la información presentada. 

En el resumen narrativo de la MIR de 2019 el indicador del Fin es “Contribuir al fortalecimiento 

de la seguridad pública del municipio de Tijuana mediante la aplicación eficiente del recurso 

en el mantenimiento y consumo de combustible y pago de nómina a los policías” el cual mide 

el Porcentaje en la disminución de delitos. Entrega del informe de gestión de resultados sobre 

la ficha técnica   que cuenta con las siguientes características:     

Tabla 8. Indicador de Fin 2019 
Nombre Porcentaje en la disminución de delitos 

Nivel Fin  

Definición Contribuir al fortalecimiento de la seguridad pública del municipio de 
Tijuana mediante la aplicación eficiente del recurso en el 
mantenimiento y consumo de combustible y pago de nómina a los 
policías 

Clave del Indicador 010000 

Área Responsable Fondo IV Ramo 33(FORTAMUN) 2019 para la Seguridad Pública. 

Tipo Estratégico 

Frecuencia de Medición Anual 

Dimensión Eficacia 

Método de Cálculo PDD=(Delitos cometidos en el año actual/delitos cometidos el año 
anterior) *100 

Unidad de Medida Porcentaje de disminución de delito 

Tipo de Fórmula Fórmulas Genéricas 

Comportamiento del Indicador hacia la Meta Descendente 

Interpretación Representa la disminución en los índices delictivos. 

Periodo de Cumplimiento Anual 

Año Base del indicador 2019 
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Meta del Indicador 2019 Valor del Indicador 
2019 

Meta del Indicador 2019 Valor del Indicador 2019 

93.00 93.00 100% 100% 

Avance 2019 Avance 2019   

93.00 93.00   

Fuente: Elaboración propia en base a las fichas de indicadores 2019 a los Avances Programáticos de 2019. 
 

En el resumen narrativo de la MIR el indicador de Propósito es “Porcentaje de cobertura policial” con 
las siguientes características:   

 

  Tabla 9. Indicador de Propósito 2019 
Nombre Porcentaje de cobertura policial 

Nivel Propósito 

Definición Los habitantes de la ciudad de Tijuana cuentan con 
mejores condiciones de seguridad pública. 

Clave del Indicador 011000 

Área Responsable Fondo IV Ramo 33(FORTAMUN) 2019 para la 
Seguridad Pública. 

Tipo Estratégico 

Frecuencia de Medición Semestral 

Dimensión Eficacia 

Método de Cálculo PCP=(Sectores patrullados/total de sectores) *100 

Unidad de Medida Porcentaje de cobertura policial 

Tipo de Fórmula Fórmulas Genéricas 

Comportamiento del Indicador hacia la 
Meta 

Ascendente 

Interpretación Representa EL Porcentaje de cobertura de patrullaje 
policial en ciudad. 

Periodo de Cumplimiento Anual 
Año Base del indicador 2019 

Meta del Indicador 
2019 

Valor del Indicador 
2019 

Meta del Indicador 2019 Valor del Indicador 2019 

100.00 100.00 100% 100% 

Avance 2019 Avance 2019   

100.00 100.00   

Fuente: Elaboración propia en base a las fichas de indicadores 2019. 
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El Componente tiene por indicador “Porcentaje de Intervención Policial en el ámbito Municipal.”, el 

cual mide el porcentaje de entrega del informe de gestión sobre la asignación y ejecución de 

los resultados de las actividades que integran este componente, de acuerdo con la MIR el 

indicador cuenta con las siguientes características: 

Tabla 10. Indicador de Componente 2019 

Nombre Porcentaje de Intervención Policial en el ámbito 
Municipal. 

Nivel Propósito 

Definición Eficiente servicio de seguridad publica en la 
ciudad de Tijuana brindado. 

Clave del Indicador 011100 

Área Responsable Fondo IV Ramo 33(FORTAMUN) 2019 para la 
Seguridad Pública. 

Tipo Estratégico 

Frecuencia de Medición Trimestral 

Dimensión Eficacia 

Método de Cálculo PIPAM=(Total de reportes de cobertura 
patrullaje/total de reportes solicitados) *100 

Unidad de Medida Porcentaje de Intervención 

Tipo de Fórmula Fórmulas Genéricas 

Comportamiento del Indicador hacia la 
Meta 

Ascendente 

Interpretación Representa el Porcentaje de solicitudes de 
apoyo por parte de la ciudanía atendidos. 

Periodo de Cumplimiento Anual 
Año Base del indicador 2019 

Meta del Indicador 
2019 

Valor del Indicador 
2019 

Meta del Indicador 2019 Valor del Indicador 2019 

80.00 80.00 100% 100% 

Avance 2019 Avance 2019   

100.00 100.00   

Fuente: Elaboración propia en base a las fichas de indicadores 2019. 

 

 

 

   

 

 

 



 

13 
 

El indicador de la Actividad es el “Porcentaje aplicación recurso Fortamun.”, el cual mide el 
porcentaje de servicios integrados de asistencia social que se ofrecen a la ciudadanía, en la 
MIR se muestran las siguientes características: 

 

Tabla 11. Indicador de Actividad 2019 

Nombre Porcentaje aplicación recurso Fortamun. 

Nivel Propósito 

Definición Aplicación del recurso federal del Fortamun 
destinado para la prevención de delitos mediante 
la vigilancia en la ciudad; como lo es el pago de 
nómina de los policías municipales, 
mantenimiento de las unidades patrulla y pago 
de combustibles. 

Clave del Indicador 011101 

Área Responsable Fondo IV Ramo 33(FORTAMUN) 2019 para la 
Seguridad Pública. 

Tipo Gestión 

Frecuencia de Medición Trimestral 

Dimensión Eficacia 

Método de Cálculo PAFPNP=(Total de recurso aplicado en el pago de 
nómina/total de recurso recibido para el pago nomina) 
*100 

Unidad de Medida Porcentaje aplicación 

Tipo de Fórmula Fórmulas Genéricas 

Comportamiento del Indicador hacia la 
Meta 

Ascendente 

Interpretación  

Periodo de Cumplimiento Trimestral 
Año Base del indicador 2019 

Meta del Indicador 
2019 

Valor del Indicador 
2019 

Meta del Indicador 2019 Valor del Indicador 2019 

100.00 100.00 100% 100% 

Avance 2019 Avance 2019   

100.00 100.00   

Fuente: Elaboración propia en base a las fichas de indicadores 2019 

 

En este apartado se analizan los indicadores de la MIR del Programa 28 “Fondo de 

Aportaciones para el fortalecimiento de los Municipios” (FORTAMUN), en la MIR se cuenta con 

nueve indicadores.  

El nivel de Fin “Contribuir al fortalecimiento de la seguridad pública del municipio de Tijuana 

mediante la aplicación eficiente del recurso en el mantenimiento y consumo de combustible y 

pago de nómina a los policías”, un indicador de Propósito que también es “Porcentaje en la 

disminución de delitos” los cuales serán analizados. Por el lado de los indicadores de servicios 

y gestión se analizará un indicador de componente y 1 indicadores de actividad, los cuales así 

lo manifiesta en la información presentada. 
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En el resumen narrativo de la MIR de 2020 el indicador del Fin es “Contribuir al fortalecimiento 

de la seguridad pública del municipio de Tijuana mediante la aplicación eficiente del recurso 

en el mantenimiento y consumo de combustible y pago de nómina a los policías” el cual mide 

el Porcentaje en la disminución de delitos. Entrega del informe de gestión de resultados sobre 

la ficha técnica   que cuenta con las siguientes características:     

Tabla 12. Indicador de Fin 2020 
Nombre Porcentaje en la disminución de delitos 

Nivel Fin  

Definición Contribuir al fortalecimiento de la seguridad pública del 
municipio de Tijuana mediante la aplicación eficiente del 
recurso en el mantenimiento y consumo de combustible y 
pago de nómina a los policías 

Clave del Indicador 030000 

 
Área Responsable 

Fondo IV Ramo 33(FORTAMUN) 2020 para la Seguridad 
Pública. 

Tipo Estratégico 

Frecuencia de Medición Anual 

Dimensión Eficacia 

Método de Cálculo PDD=(Delitos cometidos en el año actual/delitos cometidos 
el año anterior) *100 

Unidad de Medida Porcentaje de disminución de delito 

Tipo de Fórmula Fórmulas Genéricas 

Comportamiento del Indicador hacia la 
Meta 

Descendente 

Interpretación Representa la disminución en los índices delictivos. 

Periodo de Cumplimiento Anual 
Año Base del indicador 2020 

Meta del Indicador 
2020 

Valor del Indicador 
2020 

Meta del Indicador 2020 Valor del Indicador 2020 

186.00 186.00 100% 100% 

Avance 2020 Avance 2020   

186.00 186.00   

Fuente: Elaboración propia en base a las fichas de indicadores 2020 y a los Avances Programáticos de 2020. 
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En el resumen narrativo de la MIR el indicador de Propósito es “Porcentaje de cobertura policial” con 
las siguientes características:   
 

  Tabla 13. Indicador de Propósito 2020 
Nombre Porcentaje de cobertura policial 

Nivel Propósito 

Definición Los habitantes de la ciudad de Tijuana cuentan con 
mejores condiciones de seguridad pública. 

Clave del Indicador 031000 

Área Responsable Fondo IV Ramo 33(FORTAMUN) 2020 para la 
Seguridad Pública. 

Tipo Estratégico 

Frecuencia de Medición Semestral 

Dimensión Eficacia 

Método de Cálculo PCP=(Sectores patrullados/total de sectores) *100 

Unidad de Medida Porcentaje de cobertura policial 

Tipo de Fórmula Fórmulas Genéricas 

Comportamiento del Indicador hacia la 
Meta 

Ascendente 

Interpretación Representa EL Porcentaje de cobertura de patrullaje 
policial en ciudad. 

Periodo de Cumplimiento Anual 
Año Base del indicador 2020 

Meta del Indicador 
2020 

Valor del Indicador 
2020 

Meta del Indicador 2020 Valor del Indicador 2020 

200.00 200.00 100% 100% 

Avance 2019 Avance 2020   

200.00 200.00   

Fuente: Elaboración propia en base a las fichas de indicadores 2020 

El Componente tiene por indicador “Porcentaje de Intervención Policial en el ámbito Municipal.”, el 

cual mide el porcentaje de entrega del informe de gestión sobre la asignación y ejecución de 

los resultados de las actividades que integran este componente, de acuerdo con la MIR el 

indicador cuenta con las siguientes características: 

Tabla 14. Indicador de Componente 2020 

Nombre Porcentaje de Intervención Policial en el ámbito 
Municipal. 

Nivel Propósito 

Definición Eficiente servicio de seguridad publica en la 
ciudad de Tijuana brindado. 

Clave del Indicador 031100 

 
Área Responsable 

Fondo IV Ramo 33(FORTAMUN) 2020 para la 
Seguridad Pública. 

Tipo Estratégico 

Frecuencia de Medición Trimestral 

Dimensión Eficacia 

Método de Cálculo PIPAM=(Total de reportes de cobertura 
patrullaje/total de reportes solicitados) *100 
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Unidad de Medida Porcentaje de Intervención 

Tipo de Fórmula Fórmulas Genéricas 

Comportamiento del Indicador hacia la 
Meta 

Ascendente 

Interpretación Representa el Porcentaje de solicitudes de 
apoyo por parte de la ciudanía atendidos. 

Periodo de Cumplimiento Anual 
Año Base del indicador 2020 

Meta del Indicador 
2020 

Valor del Indicador 
2020 

Meta del Indicador 2020 Valor del Indicador 2020 

160.00 160.00 100% 100% 

Avance 2020 Avance 2020   

160.00 160.00   

Fuente: Elaboración propia en base a las fichas de indicadores 2020. 

 

El indicador de la Actividad es el “Porcentaje aplicación recurso Fortamun.”, el cual mide el 
porcentaje de servicios integrados de asistencia social que se ofrecen a la ciudadanía, en la 
MIR se muestran las siguientes características: 

 

Tabla 15. Indicador de Actividad 2020 

Nombre Porcentaje aplicación recurso Fortamun. 

Nivel Propósito 

Definición Aplicación del recurso federal del Fortamun 
destinado para la prevención de delitos mediante 
la vigilancia en la ciudad; como lo es el pago de 
nómina de los policías municipales, 
mantenimiento de las unidades patrulla y pago 
de combustibles. 

Clave del Indicador 031101 

 
Área Responsable 

Fondo IV Ramo 33(FORTAMUN) 2020 para la 
Seguridad Pública. 

Tipo Gestión 

Frecuencia de Medición Trimestral 

Dimensión Eficacia 

Método de Cálculo PAFPGO=(Total de recurso aplicado en el pago de los 
gastos operativos de la policía municipal/total de 
recurso recibido para los gastos operativos) *100 

Unidad de Medida Porcentaje aplicación 

Tipo de Fórmula Fórmulas Genéricas 

Comportamiento del Indicador hacia la 
Meta 

Ascendente 

Interpretación  

Periodo de Cumplimiento Trimestral 
Año Base del indicador 2020 

Meta del Indicador 
2020 

Valor del Indicador 
2020 

Meta del Indicador 2020 Valor del Indicador 2020 

200.00 200.00 100% 100% 

Avance 2020 Avance 2020   

200.00 200.00   

Fuente: Elaboración propia en base a las fichas de indicadores 2020. 
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Análisis de fichas de indicador 

Los datos fueron tomados de la ficha técnica  del programa presupuestario del 2019 

FORTAMUN, El fondo es del Ramo IV del 2019 para la seguridad pública y su población 

objetivo es la comunidad en general, la alineación en el Plan Nacional de Desarrollo es al eje 

rector 1.4.1, con alineación al Plan Estatal de Desarrollo en el eje rector 1.5 con relación al 

Plan Municipal de Desarrollo su alineación es al eje rector 1.6 “Ciudad Segura” cuyo objetivo 

es el de “Mejorar el despliegue operativo de seguridad y vigilancia mediante la reorganización 

del estado de fuerza en los diferentes distritos policiales. 

El resumen narrativo de la Matriz de indicadores en el 1.8 cuyo objetivo al que corresponde el 

indicador, es contribuir al fortalecimiento de la seguridad pública del municipio de Tijuana 

mediante la aplicación del recurso del FORTAMUN. Con clave 011000. 

Con relación a la información proporcionada en Programa Presupuestario 2020, lo 

correspondiente a la alineación, el resumen narrativo de la Matriz de Indicadores se refleja un 

cambio al objetivo del indicador 1.8, donde nos refiere a “Contribuir al fortalecimiento de la 

seguridad pública del municipio de Tijuana mediante la aplicación eficiente del recurso en el 

mantenimiento y consumo de combustible y pago de nómina a los policías, así como la clave 

03000. 

Avance de los indicadores y análisis de metas 

El Fin del Programa FORTAMUN, es el de contribuir al fortalecimiento de la seguridad pública 

del Municipio de Tijuana mediante la aplicación Eficiente en el mantenimiento y consumo de 

combustible y pago de nómina a los policías, el cual se mide con el indicador “Porcentaje de 

Disminución de Delitos” en el cual para el ejercicio 2019 cuyo valor anual es de 93.00. Para el 

ejercicio fiscal 2020 se considera un valor anual del 186.00, así mismo no muestra un avance 

al 30 de junio del 2020, se refleja el valor anualizado. 

 

El Propósito del Programa FORTAMUN es que “los habitantes de la ciudad de Tijuana cuentan 

con mejores condiciones de seguridad pública”, en el cual en el ejercicio 2019 sus valores son: 

semestrales 50.00 de valor en segundo trimestre y de 50.00 en el cuarto trimestre dando un 

valor anualizado de 100.00. 
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Al ejercicio fiscal 2020 de muestran los mismos cuatrimestres salvo que se incrementa el valor 

a 100.00 por cuatrimestre dando un valor anual de 200.00, no se muestra un avance al 30 de 

junio del 2020. Se encuentra anualizado. 

El Componente del Programa FORTAMUN es ser “Eficiente servicio de seguridad publica en 

la ciudad de Tijuana brindado” para el ejercicio fiscal 2019 el componente de la meta y periodo 

son de manera trimestral reflejando un valor de 20.00 por trimestre y resultado anualizado de 

80.00. 

Para el ejercicio fiscal 2020 se refleja de la misma manera trimestral se incrementa el valor a 

40.00 por cuatrimestre dando un total anual de 160.00 no muestra un avance al 30 de junio del 

2020. 

La Actividad del Programa FORTAMUN de la “Aplicación del recurso federal destinado para la 

prevención de delitos mediante la vigilancia en la ciudad, como lo es el pago de nómina de los 

policías municipales, mantenimiento de las unidades patrulla, pago de combustible y 

adquisición de patrullas” para el ejercicio fiscal 2019 el componente de la meta y periodo son 

de manera trimestral reflejando un valor de 25.00 por trimestre y resultado anualizado de 

100.00. 

Para el ejercicio fiscal 2020 se refleja de la misma manera trimestral se incrementa el valor a 

50.00 por cuatrimestre dando un total anual de 200.00 no muestra un avance al 30 de junio del 

2020. 

Efectos Atribuibles 

El Programa 28 “Fondos de Aportación para el Fortalecimiento de los Municipios en programas 

como el FORTAMUN” no se ha sometido a una evaluación externa de impacto, la evaluación 

más reciente es la de Diseño en el año 2019 y la de Consistencia y Resultados en 2018. Según 

el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, CONEVAL Las 

evaluaciones de impacto permiten medir, mediante el uso de metodologías rigurosas, los 

efectos que un programa puede tener sobre su población beneficiaria y conocer si dichos 

efectos son en realidad atribuibles a su intervención. El principal reto de una evaluación de 

impacto es determinar qué habría pasado con los beneficiarios si el programa no hubiera 

existido.  
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La evaluación de impacto es un instrumento que contribuye a la toma de decisiones y a la 

rendición de cuentas, es decir, aporta información tanto para actores a nivel gerencial, como 

para los ciudadanos sobre la efectividad de los programas a los cuales se destina un 

presupuesto público. En general, este tipo de evaluación demanda un mayor tiempo y costo 

en su desarrollo, con respecto a los otros tipos de evaluaciones. Tomando en cuenta lo 

anterior, CONEVAL no define una periodicidad en su aplicación, ésta responde a las 

necesidades de cada programa y dependencia. 

Cabe señalar que el programa FORTAMUN no cuenta con las condiciones necesarias en 

términos de información sobre beneficiarios y no beneficiarios o de mediciones antes y 

después de la intervención. No obstante, para realizar este tipo de evaluación, el programa 

debe cumplir una serie de requisitos. Por ello, CONEVAL determinó que todo programa que 

pretenda desarrollar una evaluación de impacto debe previamente desarrollar un análisis de 

factibilidad y enviarlo al consejo. 

Otros Efectos 

En la Evaluación de Consistencia y Resultados 2018, se mencionan que la unidad de medida 

del Fin y del propósito, no permite verificar de manera fehaciente la entrega de bienes y/o 

servicios del programa FORTAMUN ya que como medio de verificación no se cuenta con un 

informe, donde se verifiquen los indicadores. 

Otros Hallazgos 

De acuerdo con la Evaluación de Consistencia y Resultados 2018, se menciona que la unidad 

de medida de los 3 componentes no permite verificar la producción y entrega de bienes o 

servicios del programa ya que como medio de verificación se estableció un informe de gestión, 

por ejemplo el indicador del componente 1 mide el porcentaje de la participación ciudadana en 

la gestión de resultados en el desarrollo comunitario, sin embargo la unidad de medida es el 

“informe de resultados”  por lo que se recomiendo como aspecto susceptible de mejora utilizar, 

como unidad de medida, el número o porcentaje de personas que participan. Ya que, de 

acuerdo al documento Manual para el diseño y construcción de indicadores, un componente 

debe contar con indicadores que permitan verificar la producción y entrega de bienes y 

servicios del programa. 
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Valoración 

Observaciones generales sobre los indicadores seleccionados 

El problema identificado por el programa en el ejercicio fiscal 2019 es “Participación ciudadana 

inactiva en el desarrollo integral de la población socialmente vulnerable y su comunidad ”Fondo 

de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios en el programa FORTAMUN”, el 

cual no presento el árbol de objetivos y árbol de problemas de acuerdo con la guía para la 

elaboración de la matriz de indicadores para resultados del CONEVAL, el objetivo se traslada 

a la Matriz de indicadores en forma de propósito el cual es congruente. 

Respecto al Fin del programa es “contribuir al fortalecimiento de la seguridad pública del 

municipio de Tijuana y mediante la aplicación del recurso federal del FORTAMUN”.  

Por consiguiente en términos de redacción la MIR presenta una adecuada lógica vertical ya 

que cuenta con un resumen narrativo de objetivos al cumplir con las actividades, se cumplen 

los componentes y los componentes cumplen el propósito, el cual contribuye al logro  de la 

Actividad; para la aplicación del recurso federal FORTAMUN destinado para la prevención de 

delitos mediante la vigilancia en la ciudad, como lo es el pago de nómina de los policías 

municipales, mantenimiento de la unidades patrulla, pago de combustible y adquisición de 

patrullas; su Componente es eficiente servicio de seguridad en la ciudad de Tijuana brindado. 

El Propósito es que los habitantes de la ciudad de Tijuana cuentan con mejores condiciones 

de seguridad pública. Y cuyo Fin; es el de Contribuir al fortalecimiento de la seguridad pública 

del municipio de Tijuana mediante la aplicación eficiente del recurso en el mantenimiento y 

consumo de combustible y pago de nómina de los policías.  

Valoración de los hallazgos identificados:  

Si bien en términos de redacción se presenta una adecuada lógica vertical, de acuerdo al 

análisis de indicadores se puede observar que en 2019 las metas se cumplieron al 100%,  sin 

embargo, la unidad de medida  lo cual no permite verificar la eficiencia del programa, con 

respecto al avance a junio de 2020, las metas establecidas se han cumplido y hay un avance 

satisfactorio, sin embargo, en los informes, mismos que son la unidad de medida, se puede 

apreciar que debido a la contingencia, no se han podido realizar actividades de campo, lo cual 
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no permite cumplir algunas de las actividades programadas.  Aunado a que la información no 

se proporcionó en tiempo y forma. 

3. Cobertura Población Potencial 
 

Con respecto a la población Potencial si existe este diagnóstico, debido a factores sociales 

que detonan la delincuencia como la crisis socioeconómica, el tráfico y consumo de 

estupefacientes, la pobreza y desigualdad, los cuales debilitan el tejido social, generando 

condiciones adversas en el núcleo familiar y diversas comunidades en las ciudades, factores 

demográficos tales como altas tasas de migración y repatriación, hacinamiento de la población 

en zonas urbanas, y tasas de crecimiento poblacional aceleradas. Dichas causas son 

inherentes a un mayor número de delitos derivado del mayor número de personas, factores 

urbanos y de infraestructura que generan delitos de oportunidad y falta de apropiación 

ciudadana de los espacios públicos, tales como problemas de accesibilidad, ubicación en 

zonas desligadas de la estructura urbana, falta de alumbrado público en calles, plazas, puentes 

peatonales y espacios públicos, déficit de mantenimiento en parques y áreas verdes, falta de 

espacios deportivos en condiciones adecuadas, entre otros, los cuales a su vez generan otro 

factor importante, el cual es la percepción de inseguridad por la población, sin embargo no 

presento una metodología para determinar e identificar su población potencial. 

Población Objetivo 

Toda la Comunidad en General con desagregación por sexo y por grupo de edades como se 

muestra en lo referente a la población objetivo y atendida en el ejercicio fiscal 2019 y 2020.  

Población Atendida 

Con relación a la población atendida no muestra un informe estadístico de la atención del 

ejercicio fiscal 2019 y el 2020 al 30 de junio. Cabe aclarar que en el Programa Operativo Anual 

se refleja desagregación por sexo y grupos de edades. 

Evolución de la Cobertura 

Por lo que se refiere a la cobertura de acuerdo con el Programa Operativo 2019 y 2020 no 

presenta cambios se seguirán utilizando el total de la población de 1,559,683 habitantes y la 

desagregación en sexo femenino 776,030 y masculino 783,653, así como la desagregación 
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por grupo de edades. 0 a 15 años 485,202, de 16 a 44 años 779,101; de 45 a 64 años 224,787 

y de 65 años o más 70,593 habitantes.  

 

Análisis de la Cobertura 

El análisis de Cobertura lo indica en el Programa Presupuestario de manera general 

“Comunidad en General”. Lo cual es necesario determinar de manera sectorial. 
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4. Seguimiento a Aspectos Susceptibles de Mejora 

 

En el ejercicio fiscal 2018 el programa 28 “Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 

los Municipios en Programas como FORTAMUN” tuvo la evaluación de consistencia y 

resultados, de acuerdo con el Avance del documento de trabajo, seguimiento a aspectos 

susceptibles de mejora clasificados como específicos, derivados de informes y evaluaciones 

externas, el documento contiene 5 ASM, de los cuales se presentan a continuación: 

Tabla 16. Evaluación de Consistencia y Resultados 2018 

Número 
Aspecto Susceptible de 

Mejora 
Seguimiento por parte de la 

dependencia o paramunicipal 
Fecha de 
termino 

Porcentaje 
de avance 

1 

El equipo evaluador no 
encuentra evidencia de que el 
programa cuente con una 
estrategia de cobertura 
documentada ya que no se 
cuenta con diagnóstico, sin 
embargo, en el documento 
Matriz de Indicadores para 
Resultados, se establecen 
metas de cobertura anual, 
definiéndolas en porcentaje, no 
se estableció una estrategia 
formal que ambicione atender a 
cierta proporción de la población 
objetivo dentro de algún 
horizonte temporal. 

No presento documento de 
seguimiento a ésta 
recomendación. 

25/07/2019 0 % 

2 

El equipo evaluador considera 
que el programa necesita 
trabajar en una definición muy 
clara de sus poblaciones 
potencial y objetivo. 
Consideramos que, una vez que 
se resuelva este aspecto, podrá 
ser mucho más factible idear 
una estrategia de cobertura 
concreta con un horizonte 
temporal definido tanto de 
mediano y largo plazo. 

No presento documento de 
seguimiento a ésta 
recomendación. 

25/07/2019 0 % 

3 

Para el diseño de indicadores 
estratégicos de la SHCP, una 
meta que está orientada a 
impulsar el desempeño es 
aquella que mejora de manera 
significativa los resultados e 
impactos, es decir, es retadora. 
En este sentido, las metas 
establecidas por el programa en 
el Fin puede calificarse como 
orientadas al desempeño pues 
al contar con información de 

No presento documento de 
seguimiento a ésta 
recomendación. 

25/07/2019 0 % 
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Número 
Aspecto Susceptible de 

Mejora 
Seguimiento por parte de la 

dependencia o paramunicipal 
Fecha de 
termino 

Porcentaje 
de avance 

periodos anteriores de 
operación se tiene una línea 
base que permita establecer si 
las metas son retadoras. 

4 

El equipo evaluador considera, 
una vez analizada la matriz de 
indicadores para resultados 
MIR, que esta presenta 
debilidades en la lógica vertical 
como en de la actividad, la 
lógica horizontal, se observa 
que uno de los principales 
problemas que se presentan en 
la lógica vertical es la redacción 
(sintaxis) de la actividad, ya que 
como se comentó 
anteriormente, en las 
actividades no se detalla de 
manera cronológica o clara la 
secuencia de tareas que 
permitan la creación del 
componente, es decir el proceso 
para la producción del bien o 
servicio que entrega el 
programa, es la lógica 
horizontal, se considera que 
cada uno de los indicadores es 
necesarios definir y establecer 
la cuantificación de los valores 
de línea base, lo que en forma 
clara ayudará a definir las 
metas. 

No presento documento de 
seguimiento a ésta 
recomendación. 

25/07/2019 0 % 

5 

Con base a la evidencia 
documental presentada al 
equipo evaluador, se observa en 
la MIR del programa 
FORTAMUN que cuenta con 
una actividad para un 
componente; la actividad 
establecida es necesaria para 
producir el componente, existe 
ambigüedad en su redacción y 
no atiende un orden 
cronológico. 

No presento documento de 
seguimiento a ésta 
recomendación. 

25/07/2019 0 % 

Fuente: Programa Anual de Evaluación 2019 del documento de trabajo 

De acuerdo con la información proporcionada por el programa los 5 ASM presentan el 0 % de 

avance en cuanto a cumplimiento al 25 de Julio de 2019, sin embargo, sobre el seguimiento 

de los Aspectos Susceptibles de Mejora de los cinco no se proporcionó documentación de 

solventación. 
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Evaluación de diseño 2019 

De acuerdo con el documento informe de seguimiento a aspectos susceptibles de mejora de 

los programas evaluados en el ejercicio fiscal 2019, se identifican los siguientes dos ASM: 

Tabla 17. ASM de la Evaluación de diseño 2019 

Número Aspecto Susceptible de Mejora 

1 

Es de suma importancia tener evaluaciones del programa FORTAMUN,  así como LAS 
estadísticas de satisfacción de los beneficiarios, pues no existe alguna base de datos donde 
se rindan cuentas de satisfacción por parte de los mismos y en el portal de transparencia es 
nula la información ya que no está actualizado, sin estos no existen evidencias de la 
participación ciudadana, en el objetivo del FIN  no se presentaron documentos de los cuales 
sirvan de estadística de evaluación, para poder tomar decisiones. 

2 

En base a los hallazgos encontrados se determina que no se les ha dado seguimiento a los 
aspectos susceptibles de mejora ya que no se presentó documento o evidencia, la falta de 
aplicación de una metodología, es necesario conocer la población inicial objetivo para poder 
estar en condicionas de medir su avance en el cumplimiento de los indicadores.  

Fuente: Informe de seguimiento a aspectos susceptibles de mejora 
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5 Conclusiones 

El Programa 28 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 

(FORTAMUN), cumplió al 100% de las metas programadas en el ejercicio 2019, sin embargo, 

la unidad de medida como “porcentaje en la disminución de delitos” no permite verificar la 

eficiencia del programa ya que solo se mide por medio de registros de la dependencia de la 

Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana ya que su fin es contribuir al fortalecimiento 

de la seguridad pública del municipio de Tijuana mediante la aplicación del recurso Federal en 

el Programa FORTAMUN . Su porcentaje sobre el indicador es del 93% al cuarto trimestre, el 

propósito para el ejercicio 2019 fue, que los habitantes de la ciudad de Tijuana contaran con 

mejores condiciones de seguridad pública donde no se pudo apreciar el porcentaje de 

cobertura policial ya que no muestra los sectores patrullados y su total de sectores, sus metas 

son semestrales (con cumplimiento en el segundo y cuarto cuatrimestre). En el componente 

que se refleja en la Matriz de Indicadores para Resultados indica un eficiente servicio de 

Seguridad pública en la ciudad de Tijuana brindado cuyo nivel de Actividad menciona sobre el 

recurso destinado para la prevención del delito, mediante la vigilancia en la ciudad, así como 

el pago de nómina de los policías municipales, el mantenimiento de la unidades patrulla y el 

pago de combustible de esta actividad donde la unidad de medida es el porcentaje de 

aplicación del FORTAMUN,  no muestra la base de los indicadores a desarrollar por lo tanto 

no se puede determinar el porcentaje de aplicación, del pago de nómina contra el recurso 

recibido. 

Con relación al ejercicio Fiscal 2020 al 30 de junio, presenta en su Matriz de Indicadores para 

Resultados, un incremento en su nivel de  Fin se menciona la contribución al fortalecimiento 

de la seguridad pública del municipio de Tijuana mediante la aplicación eficiente de los 

recursos en el mantenimiento, consumo de gasolina y el pago de nómina a los policías 

Presenta la misma meta del 93% con la misma unidad de medida y las mismas observaciones 

del ejercicio Fiscal 2019, en cuanto a su propósito no presenta cambio con relación al 2019 en 

su desarrollo de indicador y su unidad de medida. En el nivel de su componente 2020 de 

acuerdo a su Matriz de Indicadores para Resultados, se adiciona la adquisición de patrullas, 

La unidad de medida es la misma que en 2019. Respecto a sus actividades hay algunos 
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cambios que son importantes recalcar de la actividad, menciona la aplicación del recurso 

FORTAMUN en los gastos de operación de la policía municipal. 

En términos de presentación de la Matriz de Indicadores para Resultados presenta una 

adecuada lógica vertical cumpliendo con sus actividades, componentes, su propósito y el logro 

de su Fin. 

La Matriz de Planeación de Estrategias del ejercicio fiscal 2020 se encuentra alineadas al Plan 

Nacional, Estatal y Municipal de Desarrollo. 

Fortalezas 

 

 El Programa cuenta con Objetivos estratégicos alineados a los ejes rectores del Plan 

Nacional de Desarrollo, al Eje Rector del Plan Estatal de Desarrollo y al Eje del Plan 

Municipal de “Desarrollo Ciudad Segura”. 

 El programa cuenta con documentos e información que permite conocer la situación del 

FORTAMUN. 

 El Programa cuenta con la Matriz de Indicadores y Resultados (MIR) la cual refleja su 

Fin, Propósito, Componente y Actividades, los cuales están alineados a su objetivo. 

 Cuenta con un desglose del gasto representados por la unidad administrativa, el 

Programa y hasta nivel partida. 

Retos y recomendaciones  

El Programa no presenta un instrumento específico en la evaluación de los porcentajes 

correspondientes a la de disminución del delito, toda vez que el objetivo principal del 

FORTAMUN es la contribución al fortalecimiento de la seguridad pública del municipio de 

Tijuana. 

Es recomendable que se implementen procedimientos o mecanismos para identificar en 

particular la población objetivo a atender por parte del Programa FORTAMUN, con esto se 

podrá dar un resultado de efectividad con números de población especifica ya que no se puede 

medir y por consecuencia no se puede cuantificar la mejora.  

Es recomendable darle seguimiento a los Aspectos Susceptibles de Mejora derivados de 

evaluaciones de ejercicios anteriores. 
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Se recomienda la elaboración de los árboles de Problemas y Objetivos para realizar la 

evaluación complementaria con esta información. 

Se recomienda la elaboración del Matriz del Marco Lógico para dar continuidad al proceso. 

Avance del Programa del Ejercicio Fiscal Actual 

Con relación a lo que es la MIR como anteriormente se mencionó, se emplearon algunos 

conceptos en los niveles de actividad, componente, propósito y Fin. En el Ejercicio Fiscal 2020 

no es posible verificar al 30 de junio el avance del Programa Presupuestario ya que maneja 

metas totales al 2020, sin presentar un corte de información del primer semestre, de acuerdo 

a sus recursos programados y presentados en su estado analítico del Ejercicio del Presupuesto 

de Egresos. 

Consideraciones sobre la evolución del presupuesto 

El Programa 28 de Fondo de Aportaciones Para el Fortalecimiento de los Municipios 

(FORTAMUN), proporciono información sobre el estado analítico del ejercicio del presupuesto 

de Egresos de los ejercicios Fiscales 2016, 2017, 2018, 2019 y a junio 30 del 2020.  

 

Tabla: 18 Presupuesto de egresos años 2016 – 2018 

Fuente: Estado Analítico del Presupuesto de Egresos 2016 – 2018 

De acuerdo al análisis e interpretación del Ejercicio Fiscal 2016, se observa que hay una 

disminución de $4,960,035.95, lo que representa un -0.63% con relación devengado a 

modificado. Con relación al Ejercicio 2017 comparado con el ejercicio 2016 hay un incremento 

en el presupuesto inicial de $138,653,535.76, lo que representa un 21.83%, en este mismo 

ejercicio hay una modificación al alza de $27,747,908.00 lo que representa un 3.59% y con 

relación al devengado hay una disminución de -$6,174,493.63 lo que representa un -0.77%. 

La evolución para el Ejercicio Fiscal 2018 del presupuesto contra el 2017 hay un incremento 

de $25,000,200.00, lo que representa un 3.23%, la modificación del 2018 fue un incremento 

Inicial M o dif icado D evengado Inicial M o dif icado D evengado Inicial M o dif icado D evengado

Transferencias, 

asignaciones, subsidios y 

otras ayudas

$635,109,738.53 $788,013,415.15 $783,053,379.20 $773,763,274.29 $801,511,182.29 $795,336,688.66 $798,763,474.29 $877,472,012.89 $877,457,468.73

P resupuesto  de 

Ingreso s
$635,109,738.53 $788,013,415.15 $783,053,379.20 $773,763,274.29 $801,511,182.29 $795,336,688.66 $798,763,474.29 $877,472,012.89 $877,457,468.73

2017
C o ncepto   

2018 2016
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$78,708,538.60, que representa un incremento del 9.85% y el comparativo del modificado 

contra el devengado existe una diferencia de $14,544.16, lo que representa un .01% del 

devengado. 

Tabla: 19 Presupuesto de egresos años 2019-2020 

Fuente: Estado Analítico del Presupuesto de Egresos 2019-2020 
 

En el ejercicio Fiscal 2019 tuvo una evolución de aumento de $78,708,538.60, lo que 

representa un 8.97% con relación al devengado, hay una disminución por ejercer de 

$353,679.76, lo que representa una disminución del 0.04% y con relación al Ejercicio Fiscal 

2020 al 30 de junio hay una evolución de aumento de $113,281,970.53, lo que representa un 

11.23%. Entre el presupuesto modificado con el inicial autorizado hay un aumento de 

$41,902,717.99 lo que representa el 4.23%, a la fecha del 30 de junio falta por devengar 

$453,496,567.45 lo que representa el 43.92%.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inicial Modificado Devengado Inicial Modificado Devengado

Transferencias, asignaciones, subsidios y 

otras ayudas
$877,472,012.89 $1,008,682,490.00 $1,008,328,810.24 $990,753,983.46 $1,032,656,701.45 $579,160,134.00

Presupuesto de Ingresos $877,472,012.89 $1,008,682,490.00 $1,008,328,810.24 $990,753,983.46 $1,032,656,701.45 $579,160,134.00

Concepto 
2020 2019 
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6. Fuentes de Información proporcionada 

 

1. Diagnóstico y Descripción del programa. 

2. Programa Operativo Anual 2019.  

3. Programa Operativo Anual 2020. 

4. Matriz de indicadores de resultados 2019. 

5. Matriz de indicadores de resultados 2020. 

6. Ficha Técnica de Indicadores de la MIR 2019. 

7. Ficha Técnica de Indicadores de la MIR 2019. 

8. Matriz de planeación de estrategias 2019. 

9. Matriz de planeación de estrategias 2020. 

10. Matriz de Estrategias 2019 (se tomó información del PND, PED y PMD). 

11. Matriz de Estrategias 2019 (se tomó información del PND, PED y PMD). 

12. Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del 2016 al 30 de junio de 

2020. 

13. Evaluaciones anteriores al programa del 2018. 

14. Documentos Normativos. 

 
Información No proporcionada 
 

15. Árbol de Problemas 2019 y 2020. 

16. Árbol de objetivos 2019 y 2020. 

17. Cierre programático 2019. 

18. Avance programático al 30 de junio 2020. 

19. Documentos con datos de población potencial, objetivo y atendida 2019. 

20. Documentos con datos de población potencial, objetivo y atendida 2020. 

21. Estado analítico de ingresos 2019. 

22. Estado analítico de ingresos al 30 de junio del 2020. 

23. Bienes y servicios que presta a que va dirigido y evidencias de resultados. 

24.  Evaluaciones anteriores al programa del 2019. 

25. Informe de seguimiento a aspectos susceptibles de mejora. 2018. 

26. Informe de seguimiento a aspectos susceptibles de mejora. 2019. 
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 Ley General de Desarrollo Social. 

 Ley de coordinación Fiscal. 

 Ley Federal de presupuesto y responsabilidad hacendaria. 
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 Sistema de Evaluación del desempeño, emitido por SHCP. 

 Guía para el diseño de indicadores estratégicos, SHCP y CONEVAL. 

 Norma para establecer el formato de los resultados de las evaluaciones de los recursos. 

federales ministrados a entidades federativas. 

 Lineamientos generales para la evaluación de los programas Federales de la 

Administración Pública Federal. 

 Acuerdos de Lineamientos de Fondos de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

 Mecanismo para el seguimiento de aspectos susceptibles de mejora. 

 Modelo de términos de referencia de evaluación especifica de desempeño, emitidos por 

el CONEVAL. 

 Reglamento interno de la Tesorería Municipal de Tijuana. 

 Plan Nacional de Desarrollo. 

 Plan Estatal de Desarrollo. 

 Plan Municipal de Desarrollo. 
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Calidad y suficiencia de la información disponible para la evaluación 

La información proporcionada por la dependencia cumple con los requisitos para poder realizar 

la evaluación, la información presentada es clara, en su mayoría fue entregada en tiempo 

conforme a la guía de documentación requerida solicitada, es importante recalcar la falta de 

información como se señaló con anterioridad. 

Reglamento Interno que hace notar que su MIR se encuentra alineada a dicho Reglamento, 

POA 2019 y 2020, el cierre programático 2019, en cuanto al Estado analítico de egresos del 

2016 al 30 de junio de 2020. 

El documento se encuentra con la Alineación a los Planes de Desarrollo (PND, PED y PMD) 

La Dependencia entregó los documentos necesarios para realizar el trabajo de evaluación 

institucional. 

De manera general la dependencia cuenta con la información necesaria para la evaluación y 

control de su operación. 
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7. Formato para difusión de los resultados (CONAC) 

1. DESCRIPCIÓN DE LA EVALUACIÓN    

1.1 Nombre de la evaluación: Especifica de Desempeño 

1.2 Fecha de inicio de la evaluación: (10/08/2020)  

1.3 Fecha de término de la evaluación: (27/11/2020)  

1.4 Nombre de la persona responsable de darle seguimiento a la evaluación y nombre de la unidad administrativa a la que 

pertenece: 

Nombre: Juan Gabriel Casas Aguirre Unidad administrativa: Secretaria de Seguridad Pública Municipal 

1.5 Objetivo general de la evaluación: Contar con una valoración del desempeño de los Programas y acciones en su 

ejercicio fiscal 2019 y el avance al 30 de junio del 2020, con base en la información entregada por la unidad responsable 

del programa y las unidades de evaluación de las dependencias o entidades, a través de la metodología de evaluación 

especifica de desempeño, para contribuir a la toma de decisiones.  

1.6 Objetivos específicos de la evaluación:  

 Reportar los resultados y productos del programa evaluado durante el ejercicio Fiscal 2019 y al 30 de junio de 

2020, mediante el análisis de los indicadores de resultados, información programática y presupuestal, así como 

de los hallazgos relevantes derivados de las evaluaciones externas y otros documentos del programa. 

 Analizar el avance de las metas de la matriz de indicadores para resultados (MIR), respecto de años anteriores 

y el avance en relación con las metas establecidas. 

 Identificar los principales Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM), de los programas derivados de las 

evaluaciones externas. 

 Analizar la evaluación de la cobertura y el presupuesto de los programas. 

 Identificar las fortalezas, los retos y las recomendaciones de los Programas. 

 Identificar si el programa cuenta con instrumentos que le permitan recabar información para medir sus 

resultados 

1.7 Metodología utilizada en la evaluación: Metodología del Marco Lógico y evaluación de consistencia y resultados, de 

acuerdo los términos de referencia del CONEVAL. 

Instrumentos de recolección de información: Digital 

Cuestionarios __ Entrevistas __ Formatos X Otros X Especifique: DRIVE, Análisis de Gabinete 

Descripción de las técnicas y modelos utilizados: Analítico 

2. PRINCIPALES HALLAZGOS DE LA EVALUACIÓN   

2.1 Describir los hallazgos más relevantes de la evaluación: Contar con la información completa y necesaria para la toma 

de decisiones    

2.2 Señalar cuáles son las principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA), de acuerdo con los temas 

del programa, estrategia o instituciones 

2.2.1 Fortalezas:  

 Los procedimientos para otorgar el recurso a las unidades administrativas derivados del FORTAMUN, están 

estandarizados, sistematizados y difundidos públicamente y se apegan al documento normativo. 

 Se disponen de sistemas informáticos y formatos definidos para dar trámite y continuidad a las solicitudes.  

2.2.2 Oportunidades: 

 No cuenta con una metodología propia para poder establecer y determinar la población objetivo ya que maneja 

una comunidad en general. 

 Los indicadores no cuentan con un año base donde se pueda realizar un análisis comparativo.  

 Fortalecer el desarrollo y establecer líneas base en la Ficha Técnica de la MIR. 
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2.2.3 Debilidades: 

 Cambios en la Administración Municipal. 

 La población objetivo se denomina como “población general”. 

 No se cuenta con evaluaciones para medir el impacto del programa. 

 

2.2.4 Amenazas: 

 Situaciones que se presenten por la contingencia que esta puede ocasionar que no se lleve a cabo, o no se 

cumpla con el objetivo de contribuir al Fortalecimiento de la Seguridad Publica. 

 La devolución de recursos no ejercidos y que sean devueltos a la Federación. 

 Recorte presupuestal del gasto público. 

 Que exista una reforma a la Ley de coordinación Fiscal y desaparezca el Programa. 

 

 

3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DE LA EVALUACIÓN 

3.1 Describe brevemente las condiciones de la evaluación: 

Como resultado de la evaluación del programa 28 FORTAMUN (Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios) presenta razonablemente resultados positivos. 

Se sugiere presentar el árbol de problemas y el árbol de objetivos  para conocer la problemática y la solución al 

respecto. 

3.2 Describir las recomendaciones de acuerdo a su relevancia: 

1. Atender los aspectos susceptibles de mejora de las evaluaciones. 

2, Aplicar la metodología del marco lógico . 

 

4. DATOS DE LA INSTANCIA EVALUADORA 

4.1 Nombre del coordinador de la evaluación: José Alfonso Arredondo Castro  

4.2 Cargo: Director de Planeación y Evaluación  

4.3 Institución a la que pertenece: Universidad Tecnológica de Tijuana 

4.4 Principales colaboradores: EVALUADOR. José Alfonso Arredondo Castro. 

       Apoyo: Rocío Aimé Lara Valdez  

4.5 Correo electrónico del coordinador de la evaluación: planeacion@uttijuana.edu.mx 

4.6 Teléfono (con clave lada): 664 969-47-00 Ext. 84708 

 

5. IDENTIFICACIÓN DEL (LOS) PROGRAMA(S)     

5.1 Nombre del (los) programa(s) evaluado(s):  Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 

5.2 Siglas: FORTAMUN 

5.3 Ente público coordinador del (los) programa(s):  Secretaria de Seguridad Pública Municipal 

5.4 Poder público al que pertenece(n) el(los) programa(s):  

Poder Ejecutivo _X_ Poder Legislativo___ Poder Judicial___ Ente Autónomo___ 

5.5 Ámbito gubernamental al que pertenece(n) el(los) programa(s): 

Federal __ Estatal___ Local _X_ 

5.6 Nombre de la(s) unidad(es) administrativa(s) y de (los) titular(es) a cargo del (los) programa(s):  Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios 

5.6.1 Nombre(s) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) programa(s): Secretaria de Seguridad Pública 

Municipal 



 

36 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.6.2 Nombre(s) de (los) titular(es) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) programa(s) (nombre completo, 
correo electrónico y teléfono con clave lada):  

Teléfono:  (664) 688-55-24 ext. 5539                               correo electrónico: jgabrielcasasaguirre@gmail.com  

Nombre:  Juan Gabriel Casas Aguirre Unidad administrativa:   Secretaria de Seguridad Pública Municipal 

6. DATOS DE CONTRATACIÓN DE LA EVALUACIÓN 

6.1 Tipo de contratación: Prestación de servicios  

6.1.1 Adjudicación Directa X   6.1.2 Invitación a tres___ 6.1.3 Licitación Pública Nacional___ 

6.1.4 Licitación Pública Internacional___ 6.1.5 Otro: __ (Señalar),  

6.2 Unidad administrativa responsable de contratar la evaluación: Tesorería Municipal de Tijuana 

6.3 Costo total de la evaluación: $72,000 Pesos (Setenta y dos mil pesos 00/100) 

6.4 Fuente de Financiamiento: Federal 

7. DIFUSIÓN DE LA EVALUACIÓN 

7.1 Difusión en internet de la evaluación: https://www.tijuana.gob.mx/dependencias/tesoreria/ 

7.2 Difusión en internet del formato:  https://www.tijuana.gob.mx/dependencias/tesoreria/ 
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